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Anexo Resolución Nº 1197 de fecha 11-07-07.
REGLAMENTO SOBRE LOS ESCRITOS DE INTERPOSICIÓN DE LOS RECURSOS EXTRAORDINARIOS DE INCONSTITUCIONALIDAD Y DE INAPLICABILIDAD DE LEY O DOCTRINA LEGAL Y DEL RECURSO DE QUEJA POR DENEGACIÓN DE AQUELLOS.

1º. Los recursos extraordinarios de inconstitucionalidad y de inaplicabilidad de ley o doctrina legal deberán interponerse mediante un escrito de extensión no mayor a cuarenta (40) páginas de veintiséis (26) renglones, y con letra de tamaño claramente legible (no menor de 12).

Igual restricción será aplicable al memorial potestativo previsto en el Art. 32 del Decreto Ley 1407/62 y en el Art. 16 del Decreto Ley 1413/62.

2º. Contendrá una carátula en hoja aparte en la cual deberán consignarse exclusivamente los siguientes datos:

a) el objeto de la presentación; b) la enunciación precisa de la carátula del expediente; c) el nombre de quien suscribe el escrito; si actúa en representación de terceros, el de sus representados, y el del letrado patrocinante si lo hubiera; d) el domicilio constituido; e) la indicación del carácter en que interviene en el pleito el presentante o su representado (como actor, demandado, tercero citado, etc.); f) la individualización de la decisión contra la cual se interpone el recurso; g) la mención del organismo, juez o tribunal que dictó la decisión recurrida, como así también de los que hayan intervenido con anterioridad en el pleito; h) la fecha de notificación de dicho pronunciamiento; i) la mención clara y concisa de las cuestiones planteadas como de índole constitucional, con simple cita de las normas involucradas en tales cuestiones y de los precedentes de este Superior Tribunal de Justicia y de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación sobre el tema, si los hubiere; y/o la indicación de la ley o doctrina legal que se considere falsa o erróneamente aplicada; como así también la sintética indicación de cuál es la declaración sobre el o los puntos debatidos que el recurrente procura obtener del Tribunal; no se considerará ninguna cuestión que no haya sido incluida aquí; j) la cita de las normas legales que confieren jurisdicción a las Salas del Superior Tribunal de Justicia para intervenir en el caso.

3º. En las páginas siguientes deberá exponerse, en capítulos sucesivos y sin incurrir en reiteraciones innecesarias:

a) la demostración de que la decisión apelada proviene del último Tribunal ordinario de la causa y de que es definitiva o equiparable a tal según la jurisprudencia de este Superior Tribunal de Justicia y/o de la Corte Suprema de Justicia de la Nación; 

b) en caso de corresponder, la demostración de haber cumplimentado con lo establecido por el Art. 140 de la Ley de Procedimiento Laboral o de ser parte exceptuada de efectuar el mismo.
c) En el caso de interponerse recurso de inconstitucionalidad: I) el relato claro y preciso de todas las circunstancias relevantes del caso que estén relacionadas con las cuestiones que se invocan como de índole constitucional, con indicación del momento en el que se presentaron por primera vez dichas cuestiones, de cuándo y cómo el recurrente introdujo el planteo respectivo y, en su caso, de cómo lo mantuvo con posterioridad; II) la demostración de que el pronunciamiento impugnado le ocasiona al recurrente un gravamen personal, concreto, actual y no derivado de su propia actuación; III) la refutación de todos y cada uno de los fundamentos independientes que den sustento a la decisión apelada en relación con las cuestiones constitucionales o la arbitrariedad planteadas; IV) la demostración de que media una relación directa e inmediata entre las normas constitucionales invocadas y lo debatido y resuelto en el caso, y de que la decisión impugnada es contraria al derecho invocado por el apelante con fundamento en aquéllas, o incurre en una hipótesis de arbitrariedad.

d) En el caso de interponerse recurso de inaplicabilidad de ley o doctrina legal: I) el relato claro y preciso de todas las circunstancias relevantes del caso; II) la demostración de que el pronunciamiento impugnado le ocasiona al recurrente un gravamen personal, concreto, actual y no derivado de su propia actuación; III) la refutación de todos y cada uno de los fundamentos independientes que den sustento a la decisión apelada en relación con las cuestiones legales planteadas; IV) indicación de en qué consiste la infracción o inaplicabilidad, se intente cuanto menos la demostración de la infracción que se sustenta. A tales fines el recurrente deberá realizar: La mención explícita de las normas y principios infringidos; el análisis razonado y crítico de los motivos del pronunciamiento. 

REGLAS PARA LA INTERPOSICIÓN DE LA QUEJA POR DENEGACIÓN DE LOS RECURSOS EXTRAORDINARIOS DE INCONSTITUCIONALIDAD Y DE INAPLICABILIDAD DE LEY O DOCTRINA LEGAL.

4º. El recurso de queja por denegación de los recursos extraordinarios locales de inconstitucionalidad y de inaplicabilidad de ley o doctrina legal deberá interponerse mediante un escrito de extensión no mayor a diez (10) páginas de veintiséis (26) renglones, y con letra de tamaño claramente legible (no menor de 12).

5º. Contendrá una carátula en hoja aparte en la cual deberán consignarse exclusivamente los datos previstos en el Artículo 2º, incisos a, b, c, d y e; y, además:

f) la mención del Organismo, Juez o Tribunal que dictó la resolución denegatoria del o los recursos extraordinarios locales, como así también de los que hayan intervenido con anterioridad en el pleito; g) la fecha de notificación de dicho pronunciamiento; h) la aclaración de si se ha hecho uso de la ampliación del plazo prevista en el Artículo 158 del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia; i) en su caso, la demostración de que el recurrente está exento de efectuar el depósito previsto en el Artículo 282 del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia y demás supuestos establecidos por el artículo 20° inc. f) de la Ley de Tasas N° 4182 y sus modificatorias; 

6º. En las páginas siguientes el recurrente deberá refutar, en forma concreta y razonada, todos y cada uno de los fundamentos independientes que den sustento a la resolución denegatoria.

El escrito tendrá esa única finalidad y no podrán introducirse en él cuestiones que no hayan sido planteadas en el o los recursos extraordinarios.

7º. El escrito de interposición de la queja deberá estar acompañado por copias simples, claramente legibles, de:

a) la decisión impugnada mediante el o los recursos extraordinarios locales; 

b) el o los escritos de interposición de estos últimos recursos; 

c) la resolución denegatoria del o los  recursos extraordinarios locales.

OBSERVACIONES GENERALES.
8º. El recurrente deberá efectuar una transcripción -dentro del texto del escrito o como anexo separado- de todas las normas jurídicas citadas que no estén publicadas en el Boletín Oficial de la República Argentina y/o de la Provincia del Chaco, indicando, además, su período de vigencia.

9º. Las citas de fallos de este Superior Tribunal de Justicia o de sus Salas deberán ir acompañadas del número de sentencia, Sala que la dictó en su caso, fecha del pronunciamiento y carátula del expediente en el que fueron dictados.

Las citas de fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación deberán ir acompañadas de la mención del tomo y la página de su publicación en la colección oficial, salvo que aun no estuvieran publicados, en cuyo caso se indicará su fecha y la carátula del expediente en el que fueron dictados.

10º. La fundamentación de los recursos extraordinarios locales no podrá suplirse mediante la simple remisión a lo expuesto en actuaciones anteriores, ni con una enunciación genérica y esquemática que no permita la cabal comprensión del caso que fue sometido a consideración de los jueces de la causa.

11º. En el caso de que el apelante no haya satisfecho alguno o algunos de los recaudos para la interposición de los recursos extraordinarios de inconstitucionalidad y de inaplicabilidad de ley o doctrina legal y/o de la queja, o que lo haya hecho de modo deficiente, el Superior Tribunal de Justicia o sus Salas desestimarán la apelación mediante la sola mención de la norma reglamentaria pertinente y cita del o los requisitos incumplidos, salvo que, según su criterio, el incumplimiento no constituya un obstáculo insalvable para la admisibilidad de la pretensión recursiva o bien que las particularidades del caso ameriten superar tales recaudos, lo que se plasmará fundadamente en la resolución respectiva.

Cuando el Superior Tribunal de Justicia desestime esas pretensiones por tal causa, las actuaciones respectivas se reputarán inoficiosas. 

En caso de incumplimiento del recaudo de constituir domicilio en la ciudad de Resistencia se aplicará lo dispuesto por los artículos 43 y 58 del Decreto Ley 1407/62 y 25 y 38 del Decreto Ley 1413/62.

